
 
  

INICIATIVA QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN 

MATERIA DE DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO, A CARGO DEL DIPUTADO ULISES GARCÍA 

SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Ulises García Soto, diputado federal integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de 

la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en materia de despenalización de aborto, al tenor del 

siguiente 

Planteamiento del problema 

La definición médica de aborto, según la Secretaría de Salud, “es cualquier proceso espontáneo o inducido que 

termine con el embarazo de menos de 20 semanas de gestación o con peso del producto de la gestación menor a 

500 gramos”. Y el concepto legal de aborto, según el Código Penal Federal, artículo 329, “es la muerte del 

producto de la concepción en cualquier momento de la preñez”. 

Existen diferentes tipos de aborto, como el quirúrgico, tardío, terapéutico, mortinato, inducido (seguro, inseguro 

o clandestino) y espontáneo o involuntario, el cual es el aborto producido por causas naturales antes de la 

semana 20 de embarazo, en donde no existen intervenciones quirúrgicas o de medicamentos. 

Según el informe “Maternidad o castigo: La criminalización del aborto en México”, se define la criminalización 

del aborto como “la materialización de la construcción social de que la maternidad es la función obligatoria de 

todas las mujeres; idea que continúa permeando no solo la cultura, sino todas las instituciones del Estado y que 

representa una violación a los derechos humanos.”
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Las Naciones Unidas de los Derechos Humanos brindó un informe sobre temas clave que deben ser 

considerados en torno al aborto, son los siguientes: 

1. La penalización de los servicios de salud únicamente para las mujeres, incluido el aborto como forma de 

discriminación en contra de las mujeres; 

2. Asegurar los derechos de la mujer exige el acceso al aborto en casos médicos o cuando el embarazo sea 

resultado de una violación o incesto; 

3. Los servicios de aborto legal deben ser seguros, accesibles, económicos y de buena calidad; 

4. Los Estados siempre deben proporcionar servicios médicos posteriores al aborto.
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Por lo tanto, los Estados deben proteger los derechos de las mujeres, con la finalidad de prevenir diversos casos 

de criminalización del aborto. 

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 

siglas en inglés), fue adoptada por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), dicha convención ha sido 

ratificada por 188 países, entre ellos México. Por lo que la CEDAW exhorta a los Estados a “tomar todas las 

medidas necesarias, para cambiar las actitudes sociales y culturales y eliminar prejuicios y las prácticas 

tradicionales basadas en estereotipos o ideas que discrimen a las mujeres”
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Sin embargo, aunque México haya ratificado, la CEDAW no ha tomado acciones para modificar diversas 

disposiciones legales que discriminan a las mujeres, como es el caso del aborto y es que la CEDAW ha repetido 

en diversas ocasiones que la prohibición del aborto es una forma de discriminación hacia las mujeres. 

Desde esta tesitura se debe transformar el marco jurídico mexicano con la finalidad de que les sea garantizado a 

las mujeres, el acceso a un aborto seguro y que si sufriere un aborto espontaneo, no tenga problemas legales. 

El tema de la despenalización del aborto ha tomado cierto auge en los últimos años, dicho tema ha sido 

controversial por diversos factores que pueden ser sociales, económicos, de salud, religiosos y éticos. En 

diversos países e incluso Estados dentro de la república mexicana han logrado trabajar con este tema, hasta el 

punto de despenalizar el aborto en ciertas entidades. 

En los últimos diez años han existido diversas iniciativas presentadas por legisladores que han tenido por objeto 

despenalizar el aborto, al igual que establecer lo necesario para que las instituciones de salud brinden el acceso 

a un aborto sin riesgos. 

En la presente legislatura se han presentado dos iniciativas en materia de aborto, la primera presentada por parte 

de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, en la que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal, respecto al 

derecho de las mujeres a la interrupción libre del embarazo. 

La segunda iniciativa presentada fue por parte de las diputadas Verónica Beatriz Juárez Piña y Norma Azucena 

Rodríguez Zamora, con objeto de reformar diversos artículos del capítulo VI relativo al aborto del Código Penal 

Federal y reformar la Ley General de Salud, con la finalidad de la legalización y el reconocimiento del derecho 

de las mujeres a decidir sobre su cuerpo para poder interrumpir su embarazo antes de las doce semanas de 

gestación. 

Por tanto, es necesario seguir incorporando y actualizando nuevas perspectivas de cómo ver el aborto, debido a 

que actualmente aún hay mucho sesgo; y con esta presente iniciativa, se busca modificar diversas disposiciones 

que logren dar un paso progresista, para que la mujer pueda decidir sobre su cuerpo. 

En nuestro país, debe de existir un marco legal en el que se les dé garantizado la dignidad humana y la 

protección a la salud. Y es que el delito de aborto es desigual en todo el país, debido a que en algunos estados 

abren carpetas de investigación y en otros no, aunque en la Ciudad de México es la única entidad en que el 

aborto está despenalizando aún sigue habiendo muchos vacíos legales. 

En México, el aborto está regulado de acuerdo a los códigos penales de cada entidad federativa y existen 

excepciones de responsabilidad penal en las que no se considera como un delito ni amerita sanción, de acuerdo 

a cada regulación local. 

En la Ciudad de México, la mujer puede acudir a abortar a las clínicas antes de la semana doce de embarazo; sin 

embargo, en estados como Michoacán, no se aplica sanción por abortar si fuera producto de una violación o si 

la mujer embarazada corra peligro de muerte o un daño grave a su salud, tal como lo establece el artículo 291 

del Código Penal del estado de Michoacán. 

Por otra parte, en Querétaro y Guanajuato, solamente justifican el aborto sin motivo de sanción penal por dos 

causas: cuando sea producto de una violación o por una imprudencia culposa; tal como se menciona en los 

artículos 142 y 163 respectivamente, del Código Penal de dichos estados. 



 
  

Garantizar un aborto seguro, reduce las muertes de mujeres por abortos clandestinos, que según cifras de la 

Organización Mundial de la Salud, cada año, 3 millones de mujeres de entre 15 y 19 años de edad, se someten a 

abortos peligrosos.
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Los abortos clandestinos, son una forma de aborto en la cual la gran mayoría de veces se realiza la actividad por 

personas que no tienen los conocimientos médicos, así como las instalaciones son insalubres. Y es que, de 

acuerdo a datos del Observatorio de Muerte Materna, el aborto inseguro está dentro de las primeras cinco causas 

de muerte materna; por tanto, es primordial y de urgente resolución brindar la oportunidad de que el aborto no 

sea punible. 

Por otra parte, las mujeres se enfrentan a diversas situaciones de conflicto emocional cuando se tienen un 

embarazo no deseado, esas situaciones en su mayoría son causadas por patrones culturales que pueden restringir 

la toma de decisiones con respecto a su sexualidad y reproducción, ya que son objeto de la estigmatización 

social debido a que pueden ser consideradas como transgresoras de valores morales e incluso religiosos. 

Tener un embarazo o un parto no deseado, tiene efectos sobre la mujer, la pareja, el hijo y el resto de la familia. 

Existen estudios que demuestran que la mujer sufre consecuencias negativas para la salud, como depresión o 

ansiedad, durante y después de un embarazo no deseado.
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Estas repercusiones negativas al ejercer una maternidad forzada, aumentan cuando el embarazo es de 

adolescentes o niñas, según cifras del Inegi, en el país, durante el año 2018, la tasa fue de 77 adolescentes 

embarazadas por cada mil jóvenes de 15 a 19 años y ocurren al año 340 mil nacimientos en mujeres menores de 

19 años.
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El embarazo adolescente representa en la mayoría de las ocasiones, el riesgo de abandonar los estudios debido a 

la necesidad de trabajar; lo cual, influye en la salud de los bebés, ya que los bebés de madres menores de 20 

años, se enfrentan a un riesgo un 50 por ciento superior de mortalidad prenatal o de morir en las primeras 

semanas de vida, que los bebés de mujeres de 20 a 29 años, es decir, cuanto más joven sea la madre, mayor el 

riesgo para el bebé.
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El ejercer una maternidad forzada, también repercute en la relación socioafectiva madres e hijos, ya que estos 

niños se convierten en hijos no deseados y las mujeres se enfrentan a la situación de reprimir el deseo real: no 

querer ser mamás; por lo que el niño se enfrenta a carencias afectivas, distancias emocionales, omisión de 

cuidados, o en el peor de los casos, violencia física, lo cual denigra la esencia del interés superior de la niñez. 

Los embarazos no deseados, pueden propiciar graves afectaciones, como el maltrato e incluso abandono de 

menores. Por lo que el aborto resulta una opción viable incluso para garantizar el artículo 15 de la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual dice: “Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de 

una vida plena en condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su desarrollo integral”. 

La opinión pública con respecto a la despenalización del aborto en México, cada vez crece con gran 

importancia, debido a que, en los últimos años, diversos movimientos como “Las Libres”, “Grupo de 

Información en Reproducción Elegida”, “Ipas México” y otros sectores sociales, han alzado la voz en 

promoción de los derechos de la mujer respecto a la difícil situación del aborto en el país. Esto ha traído como 

resultado que poco a poco se reconsidere el aborto como legal y en el mejor de los casos, la modificación en el 

marco legal en todos los estados del país. 

De acuerdo a un estudio realizado por Population Council en el año de 2001, en México, la población que está 

de acuerdo con la práctica del aborto depende de distintas circunstancias, por ejemplo, el 80 por ciento cuando 

la vida de una mujer está en peligro, el 75 por ciento cuando la salud de la embarazada está en riesgo, el 64 por 



 
  

ciento cuando el embarazo es resultado de violación, 52 por ciento cuando el producto de defectos de 

nacimiento, 20 por ciento cuando la mujer es menor de edad, 20 por ciento cuando la mujer lo decidiese, 17 por 

ciento por falta de recursos económicos, 11 por ciento cuando la mujer es madre soltera y otro 11 por ciento 

cuando falló el método anticonceptivo.
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Argumentación 

Andrés Manuel López Obrador, durante su campaña propuso crear una Ley de Amnistía que contempla a las 

mujeres que se encuentran encarceladas por aborto espontáneo o no inducido y son sentenciadas por aborto, o 

en el peor de los casos, por homicidio o infanticidio en razón de parentesco.
9
 

Si bien, la creación de una amnistía para mujeres encarceladas, parece representar una solución para la 

criminalización del aborto, el verdadero desafío radica en derogar los artículos del capítulo VI del Código Penal 

Federal, a fin de demostrar que es necesario eliminar la criminalización por aborto 

En el Código Penal Federal, artículo 333, menciona que “no es punible el aborto causado sólo por imprudencia 

de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una violación”, así como si la mujer 

embarazada o el producto, se encuentren en peligro de muerte. 

En nuestro país, el aborto provocado está penalizado, pero existen 700 mujeres en la cárcel por haber abortado 

sin decidirlo, es decir, debido a una situación desconocida y totalmente, fuera de su control, “más del 70 por 

ciento tiene que ver con abortos espontáneos, pero están criminalizadas por homicidio en razón de parentesco 

(un delito que tiene una pena mayor)” así lo indicó Verónica Cruz, directora de la asociación civil “Las 

libres”.
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Después de la entrada en vigor en 2014 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el delito de aborto en 

el país, es calificado como no grave, por lo que a las personas acusadas de aborto se les puede ofrecer una 

fianza para que permanezcan en libertad y de esta forma, continuar su proceso fuera de prisión, según el artículo 

19, si bien es un cambio positivo para el tema de aborto, no representa una solución y además, es excluyente, 

debido a que algunas mujeres no cuentan con los recursos económicos para tener ese privilegio.
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Cuando una mujer quiere abortar, busca dentro de todas sus posibilidades hacerlo, más allá de lo que establezca 

el código penal local que determine su situación; es claro que para las mujeres dentro de los sectores más 

privilegiados de la sociedad, las opciones resultan mucho más exclusivas, seguras y eficientes. 

Por lo que cualquier supuesto que determine quién tiene derecho a abortar, afecta solamente a las mujeres 

pobres, tal como lo mencionó el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 

Zaldívar Lelo de la Rea, cuando declaró que existen mujeres de privilegiados sectores sociales, que tienen los 

recursos para realizarse un aborto y por eso lo que ahora se busca es ver por las más desprotegidas: “(...) hay 

cierto sector social de la población mexicana que de todas maneras interrumpe el embarazo, porque tiene el 

acceso para poder llegar a lugares donde se hacen este tipo de cuestiones. Pero para aquellas capas de nuestra 

población que están más desprotegidas, más vulnerables, esta Norma Oficial Mexicana es una forma de 

proteger a las mujeres y a las niñas” señaló.
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El 5 de agosto del presente año, la Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló la Norma Oficial Mexicana 

(NOM) 046-SSA2-2005
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 que ordena a todos los hospitales públicos a interrumpir los 

embarazos, resultados de violación sin necesidad de que la víctima denuncie el delito ante el Ministerio 

Público, lo cual representa un gran avance en función de derechos humanos y un escalón para continuar 

legislando a favor de la protección de las mujeres de todos los sectores sociales de población. 



 
  

El objetivo de la presente iniciativa es eliminar del Código Penal Federal el tipo penal del aborto, debido a que: 

Primero: el delito de aborto es un delito del orden común que se persigue con sus particularidades según lo 

dispuesto por la legislación de cada estado de la República. 

Segundo: El delito de aborto no debe ser considerado bajo ninguna circunstancia un delito del orden federal. 

Tercero: Eliminar el tipo penal del aborto coadyuva a no criminalizar a las mujeres en estas circunstancias. 

Cuarto: los artículos del 329 al 334 que son los que comprende el Capítulo VI en materia de aborto no están 

contemplados para que conozcan los Jueces Penales Federales según lo establecido en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación en el capítulo segundo de sus atribuciones, señalado en el artículo 50 que a la 

letra dice: 

Artículo 50. Los jueces federales penales conocerán: 

I. De los delitos del orden federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. En el caso del Código Penal Federal, 

tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b) a l) de esta fracción; 

b) Los señalados en los artículos 2 a 5 del Código Penal; 

c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de las legaciones de la 

República y cónsules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras; 

e) Aquellos en que la federación sea sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas; 

g) Los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de ellas, así como los cometidos contra el presidente de la República, los secretarios del despacho, el 

procurador general de la República, los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros, 

magistrados y jueces del Poder Judicial federal, los miembros de Consejo de la Judicatura Federal, los 

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los miembros del Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los directores o 

miembros de las Juntas de Gobierno o sus equivalentes de los organismos descentralizados; 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho servicio esté 

descentralizado o concesionado; 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo de los bienes 

afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descentralizado o concesionado; 



 
  

j) Todos aquéllos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad reservada 

a la Federación; 

k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal cuando se prometa o se proporcione un trabajo en 

dependencia, organismo descentralizado o empresa de participación estatal del Gobierno Federal; 

l) Los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcionarios partidistas en los 

términos de la fracción II del artículo 401 del Código Penal, y 

m) Los previstos en los artículos 366, fracción III; 366 Ter y 366 Quáter del Código Penal Federal, cuando el 

delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio nacional, y 

n) El previsto en los artículo 376 Ter y 376 Quáter del Código Penal Federal. 

II. De los procedimientos de extradición, salvo lo que se disponga en los tratados internacionales. 

III. De las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación privada; así como para las autorizaciones de 

la localización geográfica en tiempo real o la entrega de datos conservados de equipos de comunicación 

asociados a una línea 

IV. De los delitos del fuero común respecto de los cuales el Ministerio Público de la Federación hubiere 

ejercido la facultad de atracción. 

Dado el análisis realizado de este artículo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, nos brinda 

un panorama que lo dicho injusto sea letra muerta dentro del Código Penal Federal en materia de aborto, debido 

a que no hay jurisdicción por parte de los Jueces Federales penales para sentenciar en materia de aborto. 

Para reforzar lo anteriormente señalado sobre que el delito de aborto en el Código Penal Federal es letra muerta, 

el Grupo de Información en Reproducción Elegida señala que del año 2007 al 2016 no existe ninguna persona 

encarcelada por el delito federal de aborto . Mientras que hay estados de la República como San Luís Potosí 

que contaba registro de veintiocho personas en prisión preventiva y Baja California con la cantidad de siete 

personas en prisión definitiva por el delito de aborto, pero en materia local . Por tal motivo, es indispensable 

derogar lo actualmente establecido en el Código Penal Federal en materia de aborto. 

La criminalización por aborto en el país debe erradicarse, ya que se lleva a cabo cuando niñas y mujeres acuden 

a su centro de salud más cercano por complicaciones médicas lo cual resulta en un aborto espontáneo, sus 

mismos familiares amigos y en muchas ocasiones, trabajadoras sociales o personal de salud, emite la denuncia 

ante el ministerio público, por lo que son interrogadas sin importar su estado de salud y en muchas ocasiones, 

aun en las camillas; por lo que muchas confesiones resultan autoincriminatorias porque son realizadas bajo 

presión y en contextos de emergencias médicas. 

Por ejemplo, algunos casos por criminalización por aborto espontáneo en México son: en Baja California, en el 

año de 2008 se presentó un caso de una mujer de 25 años, que después de una hemorragia, acude a un hospital, 

con un aborto avanzado y el personal de salud notifica al ministerio público, la sentencia fue a un año de 

prisión; en el mismo estado mencionado, en 2009, se presenta un caso de una mujer embarazada que al 

presentar dolor y una fuerte hemorragia, acude a la Cruz Roja, donde fue notificada al ministerio público, con 

sentencia a un año de prisión.
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De acuerdo a datos recolectados por el Inegi entre 2014 y 2017 se registraron 157 casos de mujeres por 

criminalización de aborto, sin duda alguna esto brinda un panorama de los vacíos legales existentes y que no se 

están protegiendo los derechos de la mujer. 

Además, la presente iniciativa propone eliminar los artículos que representan el prejuicio social y reafirman los 

estereotipos tradicionales y conservadores de la sociedad. 

En el artículo 332, se mencionan que se impondrán de seis meses a un año de prisión, a la madre que 

voluntariamente procure su aborto o consienta en que otro la haga abortar, si concurren estas tres circunstancias: 

I. Que no tenga mala fama; 

II. Que haya logrado ocultar su embarazo; 

III. Que éste sea fruto de una unión ilegítima. 

En primer lugar, la causal “que no tenga mala fama” , representa una subjetividad de evaluación a la buena 

fama de la mujer y su “deber ser” en la sociedad, bajo el supuesto que la función primordial de la mujer es ser 

madre; además, juzga y cuestiona el ejercicio libre de su sexualidad. 

Dicho artículo del Código Penal Federal, resulta instaurado dentro de estereotipos y prejuicios de género. 

Además de que, este señalamiento, hace alusión al ejercicio de la vida sexual de la mujer, lo cual resulta dentro 

del ámbito privado de cualquier ser humano, sin importar género o preferencias sexuales. 

Un estereotipo es una preconcepción generalizada que surge al adscribir a las personas ciertos atributos o roles 

en razón de su aparente pertenencia a un determinado grupo social.
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 Entre las preconcepciones más comunes y 

aceptadas socialmente, es la que considera que las mujeres son diseñadas por naturaleza para ejercer el papel de 

ser madres y desarrollar un instinto maternal. 

Comprobar que una mujer “no tenga mala fama”, nos lleva a la siguiente interrogante: ¿Cómo demostrarlo?, 

cualquier método que sea utilizado para demostrarlo, somete a la mujer a interrogantes de índole personal y 

juicios de valor en contra de su desarrollo reproductivo y sexual. 

En Tamaulipas, Yucatán, Oaxaca, Nayarit, Puebla y Zacatecas, se imponen penas que oscilan entre los cuatro 

meses y los dos años de prisión a la mujer que aborte de manera voluntaria siempre y cuando “no tenga mala 

fama”,
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 y la pena podría ser menor siempre y cuando la mujer hay podido “ocultar su embarazo”, si un juez 

considera lo contrario, las penas pueden ir hasta los cinco años. 

En 2015 se revisa y se le concede el amparo 1388/2015, presentado por la ciudadana Marisa, en el cual se debía 

resolver si los funcionarios y servidores de la institución pública a la cual acudió, incumplieron en brindarle un 

derecho constitucional, que es la protección de la salud al negarse a realizar una interrupción de embarazo, 

debido a que el embarazo presentaba ser de alto riesgo por obesidad grado III, lo que conlleva a un riesgo 

materno mayor de diabetes, tromboembolismo y preeclampsia y que además, el feto presentaba síndrome de 

Klinefelter. 

Es entonces, que en la demanda de amparo se plantea que los artículos 333 y 334 del Código Penal Federal son 

inconstitucionales por ser discriminatorios al no establecer como excluyente de responsabilidad al afectación a 

la salud, pues con ello se sitúa a la mujer en una condición de inferioridad, además que dichos artículos son un 

obstáculo para que la mujer pueda interrumpir su embarazo. 



 
  

Por tanto, es indispensable que sean derogados los artículos 333 y 334 del Código Penal Federal a fin de que no 

haya incongruencias y lo cual permitirá eliminar dichos señalamientos prejuiciosos, al igual que quebrantan el 

espíritu del artículo 4o. constitucional, debido a que implica que las mujeres tengas derecho a decidir sobre su 

maternidad, que a la letra dice: “Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada 

sobre el número y el espaciamiento de sus hijos(...)” 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia tiene la finalidad de prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; en dicha ley, se fundamenta que los principales rectores 

son la igualdad jurídica entre mujer y hombre, el respeto a la dignidad humana, la no discriminación y la 

libertad de las mujeres. Además, se planeta en la misma Ley en el artículo sexto, los tipos de violencia contra 

mujeres, los cuales son, la violencia psicológica, violencia física, violencia patrimonial, violencia económica, 

violencia sexual. 

Por lo que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, propone crear nuevas 

herramientas que protejan y garanticen la dignidad de la mujer. Es entonces, necesario derogar el capítulo VI, 

en materia de aborto, ya que al derogarse se estaría dando paso a que en México se reduzca la discriminación y 

la violencia hacia las mujeres. 

El Estado debe de procurar la salud, así como velar por un estado de bienestar que este caso es el de las mujeres, 

por lo que, a través del Poder Legislativo, se tiene que aprobar esta iniciativa y es que es necesario que se 

respeten los derechos de las mujeres, es así como derogar el capítulo VI del Código Penal Federal, brinda la 

oportunidad a las mujeres a decidir sobre su cuerpo y sobre el destino de su embarazo. 

La postura en contra del aborto, refleja posiciones culturales, religiosas y morales; que, sin duda alguna, tienen 

gran peso en la gran mayoría de población mexicana. 

Sin embargo, se necesita un razonamiento crítico, objetivo y libre de prejuicios: es necesario que poco a poco se 

vaya disminuyendo la criminalización del aborto para contrarrestar el embarazo no deseado y por ende el 

maltrato y abandono infantil; así como garantizar seguridad y protección hacia las mujeres. 

Por lo que esta iniciativa tiene como propósito, derogar el capítulo VI en materia de aborto del Código Penal 

Federal, con la finalidad de cambiar el panorama con respecto a la materia de aborto legal. En estos cambios 

sociales y políticos que actualmente vivimos, exigen que poco a poco nos acoplemos con el objeto de garantizar 

un servicio legal hacia las mujeres. 

Es cierto que, el debate en torno al aborto se desarrolla en diferentes contextos dependiendo de la entidad 

federativa donde se dé, ya que cada sociedad tiene su peculiar forma de ver el tema del aborto. En consecuencia, 

es necesario que se siga escuchando la participación de la población y de las mujeres a fin de encontrar figuras 

que no criminalicen a la mujer, su sexualidad o las condiciones socioeconómicas donde se desarrollan. 

Si bien es cierto que la vida es un bien jurídico que debe ser protegido por el Estado, el aborto, ya sea 

provocado antes de las doce semanas, o bien de forma espontánea no debe ser motivo para criminalizar a las 

mujeres. 

Garantizar la existencia de políticas de salud reproductivas, es indispensable en cualquier sociedad, debido a 

que actualmente se tiene que fomentar el uso de métodos anticonceptivos, así como de planificación familiar, 

con el propósito de disminuir que haya menos embarazos no deseados y a su vez menos abortos, garantizar lo 

primero, dará paso a que en México se garantice la calidad al acceso de servicios de salud. 



 
  

En distintas ocasiones, se ha planteado por posturas identificadas como “pro-vida”, que la adopción es una 

solución para embarazos no deseados; sin embargo, en México existen 1.6 millones de menores que no 

encuentran un hogar lo cual posiciona al país en el segundo lugar de niños huérfanos, en América Latina,
17

 y de 

acuerdo con datos de la Dirección de Estadística del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, entre 

2012 y 2017 se realizaron mil 247 solicitudes de adopción de las cuales fueron concedidas 440, es decir, tan 

sólo el 35 por ciento de las peticiones.
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 debido a procesos de adopción complejos y poco eficientes. Por lo que 

el aborto en materia de planificación familiar resulta una opción más accesible que la adopción. 

Derogar diversas disposiciones en el Código Penal Federal en materia de aborto, tiene la función de establecer 

que el aborto no debe de verse como un delito federal, y que esa conducta, antisocial o no, debe de establecerse 

por cada congreso de cada entidad federativa. 

Con la presente iniciativa únicamente se plantea la eliminar la criminalización en materia federal por aborto, ya 

que, de manera material, el tipo penal que se estudia es de orden común y por tanto es materia de los estados de 

la República. 

Por lo anteriormente expuesto consideramos que este tema debe ser superado en la federación derogando los 

artículos propuesto de la forma siguiente 

Fundamento Legal 

El suscrito, en ejercicio de la facultad que confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en materia de 

despenalización del aborto. 

Único. Se derogan los artículos 329, 330, 331, 332, 333 y 334 del Código Penal Federal para quedar como 

sigue: 

Artículo 329. Derogado 

Artículo 330. Derogado 

Artículo 331. Derogado 

Artículo 332. Derogado 

Artículo 333. Derogado 

Artículo 334. Derogado 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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